
Términos y Condiciones “RUTA KAISER”

Los presentes Términos y Condiciones (en adelante, los “Términos”), son emitidos por GRUPO COMRAP, S.A. 
DE C.V. (en adelante, “Kaiser”), quien será responsable de los mismos, y cuyo domicilio se encuentra en 
Pelícano 79, Colonia Granjas Modernas, Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México, C.P. 07460. Dichos 
Términos son puestos a disposición del público mayor de edad, con residencia en la Zona Metropolitana del 
Valle de México, que sea parte de una agrupación musical (en adelante, los “Usuarios”) a través del sitio web 
www.estudiokaiser.mx, así como por medio de la cuenta de Instagram @EstudioKaiser, los cuales regirán la 
dinámica denominada “RUTA KAISER” (en adelante, la “Dinámica”), misma que será descrita más adelante. 
 
I.  ACEPTACIÓN DE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 
Como ha quedado establecido, los presentes Términos regirán la Dinámica descrita más adelante. Los 
Usuarios, al participar en la Dinámica, reconocen y aceptan los Términos, debiéndose apegar a ellos en todo 
momento, así como a las decisiones de Kaiser, los cuales tendrán carácter de�nitivo y será vinculante para los 
Usuarios (incluyendo a todos los miembros de una misma agrupación musical). 
 
Al participar en la Dinámica, los Usuarios autorizan a Kaiser a recolectar sus datos personales, tales como 
nombre completo, fecha de nacimiento, nacionalidad, residencia, teléfono, correo electrónico, entre otros, que 
serán utilizados para uso exclusivo de identi�cación y contacto relacionado con la Dinámica. 
 
II.  DESCRIPCIÓN DE LA DINÁMICA
En su búsqueda por apoyar al talento emergente en México, Kaiser decide realizar una dinámica llamada Ruta 
Kaiser, consistente en un concurso musical donde diferentes Usuarios, con sus respectivas bandas de rock 
(rock pop, pop rock, indie rock, rock alternativo, electro rock, rock latino, folk rock, metal rock, trash metal, rock 
clásico, heavy metal, rock progresivo, punk rock), competirán por obtener el primer lugar de dicha dinámica a 
�n de obtener el premio consistente en la grabación de un EP dentro de las instalaciones del Estudio Kaiser, un 
estudio profesional de grabación (en adelante, Estudio Kaiser) que cuenta con personal altamente capacitado 
para operarlo.

III.  CAMBIOS EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES  
Kaiser tendrá en todo momento la facultad de modi�car los Términos sin responsabilidad alguna. Toda 
modi�cación a los Términos será puesta a disposición de los Usuarios a través del sitio web 
www.estudiokaiser.mx y/o de la cuenta de Instagram @EstudioKaiser.

IV. REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN
Los requisitos que deberán cumplir los Usuarios que deseen formar parte de la Dinámica, de conformidad con 
los presentes Términos, son, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes: 

• Los Usuarios deben ser integrantes de una agrupación musical, en la que todos los miembros sean mayores de 
edad y que cuenten con identi�cación o�cial vigente. 

• Los Usuarios deben residir en la Zona Metropolitana del Valle de México. 

• Los Usuarios deben participar en la Convocatoria que será lanzada por Kaiser, de buena fe, absteniéndose de 
usar elementos que ofrezcan una ventaja desleal frente a otros participantes, tales como bots, cuentas falsas, 
y demás herramientas tecnológicas.

BASES DEL CONCURSO

• Los Usuarios debe cumplir con todos los requisitos establecidos en el apartado “Mecánica de Participación” de 
los presentes Términos. 

• Los Usuarios no podrán ser parte de una disquera ni tener un mánager.

• Los Usuarios deben participar exclusivamente con música original de su propia autoría. Está estrictamente 
prohibido interpretar canciones de otros artistas. El hacerlo, signi�cará la eliminación inmediata del Usuario.

• Los Usuarios deberán conducirse con respeto en todo momento. Los Usuarios que muestren una conducta 
inapropiada serán eliminados automáticamente. 

• Los Usuarios deberán contar con disponibilidad para trasladarse y presentarse en las fechas y horarios 
establecidos por Kaiser en la realización de la Dinámica. 

• Kaiser no cubrirá ningún gasto o viático que los Usuarios deban erogar derivado de su participación en la 
Dinámica. 

• Los Usuarios nos deben seguir en todas nuestras redes sociales: Facebook, Instagram, TikTok y Youtube.

V.  AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD
Kaiser no será responsable de cualquier menoscabo que sufran los Usuarios por causa directa de los mismos o 
por causa de un tercero, tanto en su persona como en sus propiedades, tales como instrumentos musicales, 
entre otros, debiendo eximir a Kaiser de toda responsabilidad.
Si existiera cualquier causa de fuerza mayor o caso fortuito que impida que la Dinámica pueda llevarse a cabo, 
Kaiser podrá darla por terminada sin responsabilidad alguna. 

VI.  MECÁNICA DE LA PARTICIPACIÓN
El sábado 01 de marzo de 2025, Kaiser publicará en su cuenta de Instagram @EstudioKaiser un post con la 
descripción “Convocatoria”.
Los Usuarios deberán entrar a la liga contenida en el post, el cual los dirigirá a www.estudiokaiser.mx (landing 
page), donde deberán llenar el formulario respectivo y subir su video con su participación.
El video deberá subirse en formato MP4 o MOV, ser en vivo, sin ningún tipo de edición o ayuda tecnológica. 
Kaiser enviará un correo de con�rmación de recibido al Usuario. En caso de que haga falta información, o el 
video no se pueda reproducir, se hará saber por medio del correo electrónico registrado para que el Usuario 
pueda volverlo a subir. 
Una vez cerrada la convocatoria, el proceso de selección tomará cinco días hábiles. Durante dicho tiempo, los 
productores y personal de Estudio Kaiser, junto con líderes de opinión, evaluarán a los participantes y elegirán 
a las diez bandas que avanzarán a la siguiente fase.
Las diez bandas seleccionadas (en adelante, las “Bandas”) se presentarán el día 25 de abril en el Estudio Kaiser, 
donde se de�nirán los horarios en que deberán acudir. Dicha información se comunicará de igual forma por 
correo y/o teléfono. 
Las Bandas deberán ser puntuales cuando se les cite para las diversas fases de la Dinámica. El no presentarse 
con puntualidad podrá acarrear su eliminación de la Dinámica. 
Las diez Bandas deberán �rmar un convenio de uso de imagen que será proporcionado por Estudio Kaiser.
Las Bandas realizarán una audición en el Estudio Kaiser frente a un panel de músicos, productores y 
profesionales de la industria musical. En dicha audición, se les proporcionará a las Bandas un ingeniero de 
audio y un rider para llevar a cabo su participación. 

El panel evaluará diversos aspectos que incluyen interpretación, ejecución musical, presencia escénica, 
originalidad, creatividad, calidad vocal e instrumental.
 En esta fase se elegirán a tres �nalistas que tendrán la oportunidad de presentarse nuevamente ante el panel 
para concursar por el primer lugar.
La fecha para la fase �nal se realizará el día 02 de mayo en el Estudio Kaiser, y el día 09 de mayo se comunicará 
de manera o�cial al ganador de la Dinámica. 
La comunicación se realizará exclusivamente de manera presencial a las Bandas y posteriormente será 
anunciada en las redes sociales de Kaiser. 
En caso de que alguna Banda renuncie a participar en la dinámica por cualquier motivo o razón, será 
descali�cada por Kaiser, quien podrá reemplazarlo con la banda inmediata siguiente en cali�cación. 
El ganador de la Dinámica �rmará un nuevo contrato con Kaiser en donde se establecerán los diversos 
derechos y obligaciones que implican la obtención del premio. 
En los días posteriores a la fase �nal, se iniciará la producción de un EP con la banda que haya resultado 
ganadora, que se llevará a cabo en el Estudio Kaiser.

FECHAS RELEVANTES: 
Convocatoria Abierta: Sábado 01 de marzo a las 12:00 hr 
Cierre de Convocatoria: Jueves 10 de abril a las 23:59 hr
Publicación de las 10 bandas: Martes 15 de abril a las 12:00 hr
Audición de las 10 Bandas: Viernes 25 de abril a las 12:00 hr
Audición de los 3 �nalistas: Viernes 02 de mayo a las 12:00 hr
Anuncio del ganador:  Viernes 09 de mayo a las 12:00 hr

VII.  LEY APLICABLE Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS  
Los presentes Términos y Condiciones se regirán conforme a leyes mexicanas que resulten aplicables.  
Cualquier con�icto relacionado con la Dinámica o con los Términos, será dirimido ante las autoridades o los 
tribunales ubicados en la Ciudad de México que resulten competentes, con independencia de cualquier 
domicilio presente o futuro de Kaiser y los Usuarios. 
.  
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El ganador de la Dinámica �rmará un nuevo contrato con Kaiser en donde se establecerán los diversos 
derechos y obligaciones que implican la obtención del premio. 
En los días posteriores a la fase �nal, se iniciará la producción de un EP con la banda que haya resultado 
ganadora, que se llevará a cabo en el Estudio Kaiser.

FECHAS RELEVANTES: 
Convocatoria Abierta: Sábado 01 de marzo a las 12:00 hr 
Cierre de Convocatoria: Jueves 10 de abril a las 23:59 hr
Publicación de las 10 bandas: Martes 15 de abril a las 12:00 hr
Audición de las 10 Bandas: Viernes 25 de abril a las 12:00 hr
Audición de los 3 �nalistas: Viernes 02 de mayo a las 12:00 hr
Anuncio del ganador:  Viernes 09 de mayo a las 12:00 hr

VII.  LEY APLICABLE Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS  
Los presentes Términos y Condiciones se regirán conforme a leyes mexicanas que resulten aplicables.  
Cualquier con�icto relacionado con la Dinámica o con los Términos, será dirimido ante las autoridades o los 
tribunales ubicados en la Ciudad de México que resulten competentes, con independencia de cualquier 
domicilio presente o futuro de Kaiser y los Usuarios. 
.  


